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V. OTROS ANUNCIOS

153 UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO

Resolución del 14 de octubre de 2025, de la Universidad Alfonso X el Sabio, por la
que se publica el plan de estudios del título de Máster Universitario en Metodología de la
Investigación en Educación por la Universidad Alfonso X el Sabio.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo
informe positivo de la Fundación para el Conocimiento Madrid más D, y acordado el carác-
ter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 7 de octubre de 2025 (publica-
do en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 246, de 13 de octubre de 2025, por Resolución de
la Secretaría General de Universidades de 9 de octubre de 2025) este Rectorado ha resuelto
publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título Máster Universitario en Me-
todología de la Investigación en Educación por la Universidad Alfonso X el Sabio.

Distribución del plan de estudios en créditos ECTS: 
 

Tipo de materia Créditos ECTS 

Obligatorias 54 

Trabajo Fin de Máster 6 

Total 60 

 
PLAN DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN 

POR LA UNIVERSIDAD ALFONSO X EL SABIO 

MATERIA CARÁCTER ECTS CUATRIMESTRE 

Iniciación a la investigación y búsqueda de la información Obligatoria 6 1º 

Tipos de investigación y principales diseños en ciencias de la educación Obligatoria 6 1º 

Planificación de la investigación en educación Obligatoria 6 1º 

Análisis de datos descriptivo e inferencial Obligatoria 6 1º 

Análisis cualitativo y su aplicación en ciencias de la educación Obligatoria 6 1º 

Modelo Lineal General: Finalidad causal y predictiva Obligatoria 6 2º 

Técnicas de agrupación y clasificación: Análisis factorial y Análisis 

Cluster 

Obligatoria 6 2º 

Evaluación de programas y proyectos en educación Obligatoria  6 2º 

Prácticas académicas externas PAE 6 2º 

Trabajo Fin de Máster TFM 6 2º 

Villanueva de la Cañada, a 14 de octubre de 2025.—El rector, Juan Romo Urroz.
(02/17.462/25)
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